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1. 
2. [bookmark: _Toc43309457]Objeto y alcance
Establecer los mecanismos para los procesos de formación académica que imparte el Programa de Estudios en Calidad, Ambiente y Metrología en adelante, PROCAME.
Es aplicable a todos los cursos de Educación Permanente y el Posgrado.
3. [bookmark: _Toc43309458]Definiciones
3.1. [bookmark: _Toc43309459]Aula virtual
Plataforma en línea de la Universidad Nacional.
Nota 1: el aula virtual institucional www.aulavirtual.una.ac.cr se utiliza para los cursos del posgrado. 
Nota 2: el aula virtual educación permanente www.aulavirtualep.una.ac.cr se utiliza para los cursos de educación permanente. 
3.2. [bookmark: _Toc43309460]Cohorte
Conjunto de estudiantes de una misma carrera que se espera se gradúen juntos o terminen al mismo tiempo sus estudios.
3.3. [bookmark: _Toc43309461]Constancia
Documento que hace constar que una persona obtuvo un certificado de aprovechamiento o participación, así como cualquier información que requiera.
3.4. [bookmark: _Toc43309462]Convalidación de materias
Reconocimiento de cursos aprobados en otros centros de estudios, cuyos contenidos coinciden en al menos un 60 % con los de un curso de formación académica del PROCAME. 
3.5. [bookmark: _Toc43309463]Equiparación interna
Reconocimiento de cursos aprobados en otro técnico del PROCAME.
3.6. [bookmark: _Toc43309464]Examen de suficiencia
Prueba que puede realizar una persona que considera que domina los contenidos de un curso.
3.7. [bookmark: _Toc43309465]Excepción
Opción de llevar un curso con una programación distinta a la calendarizada.
3.8. [bookmark: _Toc43309466]Modalidad virtual
Aquella en que los estudiantes desarrollan su proceso de aprendizaje con el apoyo de tecnologías de la información y la comunicación.
3.9. [bookmark: _Toc43309467]Modalidad presencial
Aquella en que los estudiantes desarrollan su proceso de aprendizaje asistiendo regularmente a clases.
3.10. [bookmark: _Toc43309468]Modalidad semipresencial
Aquella que combina la modalidad virtual y presencial. 
3.11. [bookmark: _Toc43309469]NRC
Número de referencia completa, que permite identificar de manera única un curso del posgrado en el sistema banner.
3.12. [bookmark: _Toc43309470]Oferta académica
Catálogo de cursos que se tienen a disposición de impartir.
3.13. [bookmark: _Toc43309471]Programación
Documento que establece la calendarización de cursos a impartir durante un periodo. 
3.14. [bookmark: _Toc43309472]Sistema banner
Herramienta tecnológica para la gestión de los procesos académicos y administrativos de las carreras de la Universidad Nacional.
3.15. [bookmark: _Toc43309473]Sistema de Matricula de Educación Permanente (SIEP)
Plataforma institucional de la Universidad Nacional para realizar los diferentes tramites de educación permanente.
Nota: se accesa en la siguiente dirección www.matriculaep.una.ac.cr.
3.16. [bookmark: _Toc43309474]Tomo, folio y asiento (TFA)
Consecutivo que asigna la oficina de Educación Permanente para cada uno de los certificados de Educación Permanente.
4. [bookmark: _Toc43309475]Personal del proceso
	Puesto
	Responsabilidades

	Persona Coordinadora
	· Velar por el cumplimiento de lo establecido en el presente proceso.
· Velar por el cumplimiento del reglamento interno del posgrado.
· Aprobar las programaciones de formación académica.
· Firmar las constancias y certificados de formación académica.
· Presidir las sesiones del CGA

	Persona Responsable del SIG
	· Supervisar y controlar el cumplimiento de lo establecido en el presente proceso.
· Mantener el control de los documentos relacionados con el proceso de Formación Académica.

	Persona Responsable de Formación Académica
	· Velar por el cumplimiento de lo establecido en el presente proceso en el área bajo su responsabilidad.
· Elaborar y velar por el cumplimiento de las programaciones de formación académica. 
· Coordinar junto con la persona Coordinadora los servicios solicitados que sean diferentes a la oferta académica.
· Revisar los materiales de los cursos.
· Velar por el cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Educación Permanente.
· Garantizar el funcionamiento correcto de las bases de datos de formación académica.
· Elaborar las constancias y certificados de formación académica.
· Garantizar la atención oportuna a las consultas del estudiantado.
· Coordinar y documentar las sesiones del CGA.

	Persona Instructora
	· Elaborar los materiales de los cursos que le correspondan.
· Atender las respuestas a las consultas emitidas por el estudiantado. 
· Impartir las lecciones de los cursos que correspondan
· Garantizar el cumplimiento de lo establecido en el programa del curso.

	Persona docente
	· Elaborar los materiales de los cursos que le correspondan.
· Atender las respuestas a las consultas emitidas por el estudiantado. Impartir las lecciones de los cursos que correspondan
· Garantizar el cumplimiento de lo establecido en el programa del curso.
· Registrar las calificaciones finales obtenidas por el estudiantado. 

	Comité de Gestión Académica (CGA)
	· Aprobar el informe anual de labores. 
· Aprobar el presupuesto anual.
· Atender las solicitudes emitidas por el estudiantado. 

	Todo el personal
	· Colaborar en la ejecución de los servicios que le sean asignados.


5. [bookmark: _Toc43309476]Documentación relacionada
· PGC-01 Elaboración y control de los documentos
· PGC-02 Revisión de las solicitudes, ofertas y contratos 
· PGC-03 Compras y subcontrataciones
· PGC-04 Servicio al cliente y quejas
· PGC-05 Apelaciones, quejas, trabajos no conformes y no conformidades.
· PGC-08 Revisiones por la dirección
· PGC-10 Contabilidad
· PT-07 Informe de los resultados.  
6. [bookmark: _Toc43309477]Módulo relacionado
· Lagartillo
7. [bookmark: _Toc43309478]Proceso
	Actividad
	Responsable

	7.1. [bookmark: _Toc43309479]Formación académica
	

	La formación académica que gestiona el PROCAME, se compone de:
· Educación Permanente:
Contempla toda la formación brindada en las diferentes áreas del PROCAME, la cual según su duración se clasifica en cursos técnicos, cursos cortos y cursos opcionales. Los títulos técnicos están adaptados a los estándares de cualificación avalados por la Comisión Interinstitucional para la Implementación y Seguimiento del Marco Nacional de Cualificaciones (CIIS).
· Posgrado. 
Corresponde a la Maestría en Metrología y Calidad, en adelante MPMC, de la Escuela de Ciencias Ambientales, aprobada por el Consejo Nacional de Rectores (CONARE).  Posee tres énfasis: Aseguramiento Metrológico, Sistemas Integrados de Gestión y Ecoefieciencia.
	Persona Responsable de Formación Académica o a quien esta designe


	7.2. [bookmark: _Toc43309480]Educación Permanente
	

	7.2.1. [bookmark: _Toc43309481]Desarrollo y actualización de cursos
	

	Para el desarrollo de los cursos de Educación Permanente la persona Responsable de Formación Académica y/o a quien esta designe, establece la codificación del curso y actualiza el registro PGC-09 R-01 Oferta académica vigente.
La persona Instructora elabora el material del curso según lo establecido en la I-00 Materiales Educación Permanente y lo envía a la persona Responsable de Formación Académica y/o a quien esta designe, quien revisa su cumplimiento y aprueba el material. Del no cumplir se comunica a la persona Instructora los puntos a corregir. Una vez aprobado, se almacena en la carpeta de material de cursos ubicada en el PGC-09 Módulo Lagartillo y se crea el espacio del curso en el aula virtual, según lo indicado en la I-00 Uso del aula virtual.
La actualización de cursos se lleva a cabo cuando se presentan las siguientes situaciones:
· Apelaciones o quejas cuyas acciones definan cambios en el material del curso, según lo establecido en el PGC-05 Apelaciones, quejas, trabajos no conformes y no conformidades.
· Cambio en la versión de documentos normativos incluidos en el material de curso. 
· Incumplimiento en el porcentaje de la encuesta de evaluación del servicio, según lo establecido en el PGC-05 Apelaciones, quejas, trabajos no conformes y no conformidades.
· Resultado de la revisión por la dirección, según lo establecido en el PGC-08.
En todos los casos la persona Responsable de Formación Académica y/o a quien esta designe, registra el cambio en el PGC-09 R-02 Control de cambios Educación Permanente y designa al personal a cargo de realizar los cambios en conformidad con lo establecido en I-00 Materiales Educación Permanente. Posteriormente, la persona Responsable de Formación Académica  y/o a quien esta designe, actualiza los materiales tanto en la carpeta del PGC-09, como en el espacio del curso del aula virtual, según lo indicado en la I-00 Uso del aula virtual.
	Persona Responsable de Formación Académica  y/o a quien esta designe

	7.2.2. [bookmark: _Toc43309482]Programación de cursos
	

	La Persona Responsable de Formación Académica y/o a quien esta designe realiza cada vez que lo requiera la programación de la oferta académica en el formulario PGC-09 R-03 Programación. Esta se envía a la persona Coordinadora para su aprobación y se pone a disposición del público y se mercadea, según lo establecido en el PGC-13 Mercadeo.
Al programar los cursos tomar en cuenta:
· Que se inicien los días lunes y cierren los domingos.
· No programar cursos en receso institucional de final de año, según el calendario institucional.
· La duración de cada curso, de manera que, por cada diez horas se asigna una semana.
La Persona Responsable de Formación Académica debe coordinar el mercadeo de los cursos de acuerdo al PGC-09 R-03 Programación, según el PGC-13 Mercadeo.
En caso de que la persona solicite una programación distinta a la establecida en el PGC-09 R-03 Programación, se realiza una excepción, en la cual se plantean otras fechas en conveniencia con el estudiante mediante el formulario PGC-09 R-00 Programación extraordinaria. La persona Responsable de Formación Académica y/o a quien esta designe lo envía al estudiante solicitando su aprobación. La evidencia de esta última debe quedar almacenada en el expediente del cliente en el PGC-02 Revisión de solicitudes, ofertas y contratos. 
Asimismo, los cursos solicitados mediante una oferta de servicios según el PGC-02 Revisión de solicitudes, ofertas y contratos, se programan mediante el formulario PGC-09 R-00 Programación extraordinaria.
	

	7.2.3. [bookmark: _Toc43309483]Matrícula
	

	La matrícula se realiza mediante el PGC-04 R-00 Matrícula para educación permanente. La persona Responsable de Formación Académica y/o a quien esta designe revisa diariamente el ingreso de formularios de nuevos estudiantes y completa las casillas indicadas en el PGC-09 R0 Gestión de educación permanente (HOJA DE INSTRUCCIÓN). En caso de que la persona solicite una exoneración, verificar el cumplimiento de requisitos.
Para hacer efectiva la matrícula, el estudiante debe de haber cancelado el curso respectivo según lo establecido en el PGC-10 Contabilidad. Una vez recibido el comprobante de pago, la persona Responsable de Formación Académica y/o a quien esta designe, realiza la matrícula en el aula virtual como máximo el viernes antes de la fecha de inicio.
Nota: el estudiante se matrícula en el aula virtual únicamente si ha cancelado el curso correspondiente, a menos que exista un acuerdo entre ambas partes que indique lo contrario.
El día de inicio del curso, la persona Responsable de Formación Académica  y/o a quien esta designe, envía un mensaje a los estudiantes matriculados en el aula virtual indicando las disposiciones generales del curso, según lo indicado en la I-00 Uso del aula virtual.
	

	7.2.4. [bookmark: _Toc43309484]Ejecución de cursos 
	

	La ejecución de cursos de Educación Permanente se lleva a cabo de acuerdo a la modalidad del curso:
· Modalidad virtual
Los estudiantes tienen el acceso al curso durante el periodo establecido en la programación. A la mitad del curso la persona Responsable de Formación Académica y/o a quien esta designe, envía un mensaje a los estudiantes matriculados en el aula virtual notificando la fecha de cierre del mismo. Asimismo, brinda atención a las consultas expuestas por el estudiantado, en el foro del aula virtual y en los diferentes medios de comunicación dispuestos para ello.
La persona Responsable de Formación Académica y/o a quien esta designe responde cualquier consulta relacionada a la gestión administrativa de los cursos incluyendo fechas de inicio y cierre, uso y configuración del aula virtual, calificaciones, constancias, certificados, entre otras de la misma índole, así como aquellas relacionadas a la forma y formato del material de curso. Solo en caso de que la consulta requiera criterio técnico, se traslada a la persona instructora y/o personal experto del PROCAME. Se debe de velar por responder al estudiante en un plazo máximo de dos días hábiles.
Si la naturaleza de la consulta es una apelación o una queja, se procede según el PGC-05 Apelaciones, quejas, trabajos no conformes y no conformidades.
· Modalidad presencial
Los estudiantes reciben las clases de acuerdo a las fechas previamente definidas en la programación. La persona Responsable de Formación Académica y/o a quien esta designe debe de verificar el cumplimiento de la I-00 Logística de clases presenciales.
· Modalidad semipresencial
La persona Responsable de Formación Académica y/o a quien esta designe, procede según lo establecido para la modalidad virtual y presencial.
Al finalizar el curso la persona Responsable de Formación Académica  y/o a quien esta designe,  envía un mensaje a los estudiantes matriculados en el aula virtual solicitando el completar el formulario PGC-04 R-00 Encuesta de evaluación del servicio de formación académica a estudiantes.
	

	7.2.5. [bookmark: _Toc43309485]Calificaciones y certificados
	

	Siempre que sea un curso de aprovechamiento, la persona Responsable de Formación Académica y/o a quien esta designe, ingresa en el Sistema de Educación Permanente, en adelante SIEP, las calificaciones de cada estudiante reflejadas en el Aula Virtual, o las reportadas por la persona instructora en el formulario PGC-09 R-00 Calificaciones, en el caso de cursos presenciales. Lo anterior, se debe de realizar en un plazo de tres días hábiles después de haber finalizado el curso, según lo indicado en la I-00 Gestión de certificados.
Nota: los cursos de participación no tienen una calificación asignada. Las evaluaciones asociadas son para efectos de retroalimentación del estudiante.
Una vez registradas las calificaciones, la persona Responsable de Formación Académica y/o a quien esta designe, elabora los certificados desde el SIEP, según lo indicado en la I-00 Gestión de certificados. Posteriormente, se solicita a la persona Coordinadora firmar los certificados y son enviados a la persona correspondiente en un plazo de seis días hábiles, siempre y cuando la persona haya cancelado el curso.
Adicionalmente, la persona Responsable de Formación Académica  y/o a quien esta designe, completa el formulario PGC-09 R-00 Control de egresados de cursos del año correspondiente.
	

	7.2.6. [bookmark: _Toc43309486]Graduación
	

	La persona Responsable de Formación Académica y/o a quien esta designe, elabora los títulos de los estudiantes que hayan aprobado un técnico completo, según lo establecido en la I-00 Gestión de certificados. Adicionalmente, la persona Responsable de Formación Académica y/o a quien esta designe, completa el formulario PGC-09 R-00 Control de egresados de técnicos.
Para la entrega de los títulos se realiza una ceremonia de graduación, cuya organización se lleva a cabo de acuerdo a lo establecido en la I-00 Logística de eventos.
	

	7.2.7. [bookmark: _Toc43309487]Equiparación
	

	En caso de que un estudiante solicite la equiparación de uno o más cursos, la persona Responsable de Formación Académica y/o a quien esta designe, debe de verificar la aprobación de este en el PGC-09 R-00 Control de egresados de cursos. Se actualiza PGC-09 R0 Gestión de educación permanente, seleccionando en el estado de pago del curso la opción de equiparado. Finalmente, se notifica al estudiante.
	

	7.2.8. [bookmark: _Toc43309488]Convalidación
	

	En caso de que un estudiante solicite la convalidación de uno o más cursos aprobados en otro centro de estudios, debe de presentar: 
· Plan o programa de curso
· Certificación de notas o certificado con el debido sello y las firmas del ente formador.
Al recibir los documentos la persona Responsable de Formación Académica y/o a quien esta designe, junto con la persona Instructora o la persona experta del PROCAME, determinan si el plan de estudios es equivalente en un plazo de ocho días hábiles y se comunica la decisión al estudiante. Para hacer efectiva la convalidación, el estudiante debe de haber cancelado el 50 % del costo curso respectivo, según lo establecido en el PGC-10 Contabilidad. Una vez recibido el comprobante de pago, la persona Responsable de Formación Académica  y/o a quien esta designe, se actualiza PGC-09 R-0 Gestión de educación permanente, seleccionando en el estado de pago del curso la opción de convalidado.
	

	7.2.9. [bookmark: _Toc43309489]Examen de suficiencia
	

	En caso de que un estudiante solicite la aplicación de un examen de suficiencia para aprobar un curso, debe de cancelar el 50 % del costo curso respectivo, según lo establecido en el PGC-10 Contabilidad. Una vez recibido el comprobante de pago, la persona Responsable de Formación Académica y/o a quien esta designe, actualiza PGC-09 R-0 Gestión de educación permanente, seleccionando en el estado de pago del curso la opción de examen de suficiencia. 
Posteriormente, la persona Responsable de Formación Académica y/o a quien esta designe, crea un espacio en el aula virtual, según lo establecido en la I-00 Uso del aula virtual. Se coordina con el estudiante la fecha y hora para la aplicación del examen de suficiencia el cual corresponde al examen final del curso. 
El día de la aplicación del examen, la persona Responsable de Formación Académica y/o a quien esta designe envía un mensaje al estudiante en el aula virtual indicando las disposiciones generales del mismo. La calificación y el certificado se gestionan de acuerdo a lo establecido en el apartado 6.2.5.
	

	7.2.10. [bookmark: _Toc43309490]Examen de ampliación
	

	En caso de que un estudiante solicite el examen de ampliación tras haber reprobado un curso, la persona Responsable de Formación Académica y/o a quien esta designe, verifica que la calificación obtenida haya sido igual o mayor a sesenta y se comunica la decisión al estudiante. Este debe de cancelar el 50 % del costo curso respectivo, según lo establecido en el PGC-10 Contabilidad. Una vez recibido el comprobante de pago, la persona Responsable de Formación Académica y/o a quien esta designe, actualiza PGC-09 R-0 Gestión de educación permanente, seleccionando en el estado de pago del curso la opción de examen de ampliación.
Posteriormente, la persona Responsable de Formación Académica y/o a quien esta designe, crea un espacio en el aula virtual, según lo establecido en la I-00 Uso del aula virtual. Se coordina con el estudiante la fecha y hora para la aplicación del examen de ampliación el cual corresponde al examen final del curso.
El día de la aplicación del examen, la persona Responsable de Formación Académica y/o a quien esta designe, envía un mensaje al estudiante en el aula virtual indicando las disposiciones generales del mismo. La calificación y el certificado se gestionan de acuerdo a lo establecido en el apartado 6.2.5.
	


	7.3. [bookmark: _Toc43309491]Posgrado
	

	La Maestría en Metrología y Calidad, en adelante MPMC, tiene una duración de año y medio desarrollados en cinco trimestres. Por año se brindan tres trimestres de acuerdo al DE-00 Calendario universitario. 
	

	7.3.1. [bookmark: _Toc43309492]Comité de Gestión Académica (CGA)
	

	Es el Comité responsable de la orientación general del posgrado, se toman acuerdos relacionados a los estudiantes, los cursos, profesores y demás. Está compuesto por la persona que ocupa el cargo de dirección de la EDECA, la persona coordinadora del posgrado, un representante académico/a y un representante estudiantil. En el DE-00 Reglamento interno de la maestría se detalla su actividad.
Al menos una vez cada trimestre la persona Responsable de Formación Académica, organiza una sesión del CGA. Se coordina la fecha y hora con todos los miembros y se les invita mediante un evento en google calendar desde el correo de maestria.metrologia.calidad@una.cr. El quorum debe ser de la mitad de los miembros más uno. Previo a la sesión se emite la agenda según lo establecido en el PGC-08 Revisión por la dirección y se les envía a los miembros por correo electrónico.
Para estas sesiones, la persona Responsable de Formación Académica, debe asegurarse de: 
· Reservar un espacio físico para la reunión.
· Llevar en digital la agenda y el acta preliminar con los posibles acuerdos redactados.
· Grabar la sesión e indicar que solamente se usará para efectos de la creación de la minuta.
· Tomar nota de lo acordado.
Al finalizar la sesión, se tienen tres días hábiles para crear los acuerdos y el acta, según PGC-08 Revisión por la dirección.  La persona Responsable de Formación Académica debe de velar por el cumplimiento y renovación de los acuerdos específicos entre la EDECA y el posgrado.
	

	7.3.2. [bookmark: _Toc43309493]Cohorte
	

	Se apertura una nueva cohorte, al trimestre siguiente que cierra la promoción anterior, la cual es aprobada por el CGA, asegurándose de que al menos el 50 % del estudiantado admitido en la última cohorte se encuentra en la etapa final de graduación. Asimismo, garantiza que la nueva cohorte tenga un mínimo diez estudiantes admitidos, según el DE-00 Reglamento del SEPUNA.
La persona Responsable de Formación Académica, completa el formulario de solicitud para la apertura de una nueva promoción ubicado en la sesión de documentos electrónicos del sitio web del Sistema de Estudios de Posgrados, en adelante el SEPUNA. El mismo se envía a la persona Coordinadora para su aprobación y firma. Seguidamente se remite al correo sepuna@una.cr.
La persona Responsable de Formación Académica y/o a quien esta designe, debe de velar porque el mercadeo se realice al menos nueve meses antes de que inicie la nueva generación, según lo establecido en el PGC-13 Mercadeo.
Cuando una cohorte da inicio la persona Responsable de Formación Académica, organiza un evento inaugural previo al inicio de las clases del primer trimestre, según lo indicado en el PGC-13 Mercadeo.
	

	7.3.3. [bookmark: _Toc43309494]Admisión
	

	En la página web de PROCAME se tiene a disposición de cualquier persona interesada información asociada al proceso admisión al posgrado, según el PGC-13 Mercadeo. En caso de recibir solicitudes de información por teléfono, correo electrónico o redes sociales se procede a enviar la documentación mencionada anteriormente según lo establecido en el PGC-04 Servicio al cliente.
La solicitud formal de admisión se recibe una vez que el solicitante complete en línea el formulario PGC-04 R-00 Admisión al posgrado. La persona Responsable de Formación Académica realiza una revisión de los datos y documentos proporcionados en el formulario para verificar su veracidad, así como el cumplimiento de los requisitos de admisión, según el DE-00 Resumen plan de estudios MPMC.
Si la solicitud fue aceptada se procede a coordinar la entrevista de admisión. Si la solicitud fue rechazada se indica a la persona las razones de dicha decisión, y en caso de que aplique, la información a entregar para que puede ser aceptado. En ambas situaciones, se procede a elaborar un expediente de cliente en el Módulo Guayacán del PGC-04 Servicio al cliente, indicado el nombre de los documento y las iniciales del nombre completo de la persona, por ejemplo: Cédula,NVL; Título-Lic,NVL.
La persona Responsable de Formación Académica junto con la persona solicitante y la persona Coordinadora o a quien esta designe coordina la fecha, hora y modalidad de la entrevista. Durante la entrevista se completa el PGC-09 R-00 Entrevista de admisión. Posteriormente, la persona Coordinadora decide si la persona entrevistada es o no admitida en el posgrado. En el caso de que la persona solicitante sea de una carrera afín de acuerdo al DE-00 Plan de estudios MPMC, su admisión está sujeta a la aprobación del CGA. 
El comunicado oficial a la persona entrevistada se realiza por medio de correo electrónico según los formatos establecidos para persona admitida y persona no admitida, en un plazo de ocho días hábiles.
	

	7.3.4. [bookmark: _Toc43309495]Nivelación
	

	Como parte de la entrevista, la persona Coordinadora y/o quien la haya realizado, identifica los cursos de nivelación que requiere la persona entrevistada, de acuerdo a la experiencia académica y profesional. De esta manera la nivelación está conformada por uno o más cursos de Educación Permanente del PROCAME y se procede de acuerdo a lo establecido en el apartado 6.2.
La persona Responsable de Formación Académica y/o a quien esta designe, actualiza PGC-09 R-0 Gestión de educación permanente, seleccionando en el tipo de cliente: EDECA y en el estado de pago del curso: gratuito. Asimismo, se debe garantizar el cumplimiento de las disposiciones indicadas en el DE-00 Política cursos nivelación.
	

	7.3.5. [bookmark: _Toc43309496]Empadronamiento
	

	La persona Responsable de Formación Académica realiza el proceso de empadronamiento para todas las personas admitidas en el posgrado, mediante la boleta de empadronamiento ubicada en la sesión de documentos electrónicos del sitio web de Departamento de Registro de la Universidad Nacional. Una vez completa, se coordina su firma por parte de la persona admitida, quien adicionalmente debe de traer el original de su título y cédula, y una fotografía tamaño pasaporte, con el fin de que sean revisados, impresos y sellados como “copia fiel del original”. Posteriormente la boleta es firmada y sellada por la persona Directora de la EDECA.
Nota: la firma de la boleta de empadronamiento debe de ser idéntica a la cédula de la persona admitida.
La persona Responsable de Formación Académica y/o a quien esta designe envía la boleta al área de Empadronamientos del Departamento de Registro, de acuerdo a las fechas indicadas en el DE-00 Calendario institucional. Además, se adjuntan los siguientes documentos:
· Dos copias del título universitario con el que está siendo admitido. 
· Una copia de la cédula.
· Una fotografía tamaño pasaporte.
· Recibo de cancelación del derecho de admisión.
Para gestionar los pagos de derecho de admisión o matrícula, la persona Responsable de Formación Académica, debe de realizar los siguientes pasos: 
· Enviar un oficio a la persona responsable del Área de Cajas y Atención a Estudiantes del Programa de Gestión Financiera de la UNA, solicitando el monto pendiente de los estudiantes del posgrado. 
· Crear el formulario FF-11 en el módulo de trámites de SIGESPRO.
· Remitir la respuesta del oficio anterior a FUNDAUNA mediante correo electrónico a la persona responsable de gestionar los formularios FF-11.
· Solicitar a la responsable del proyecto y a la persona control la aprobación del formulario en el SIGESPRO.
· Una vez realizada la transferencia, solicitar a la persona responsable del Área de Cajas y Atención a Estudiantes del Programa de Gestión Financiera, la cancelación correspondiente.
Nota: este proceso dura al menos una semana, entre las aprobaciones y la transferencia, por lo que se debe de gestionar quince días hábiles antes de la fecha final de empadronamientos.
	

	7.3.6. [bookmark: _Toc43309497]Docentes
	

	La persona Coordinadora cada trimestre propone ante el CGA las personas docentes para los cursos correspondientes. Una vez aprobados por este Comité, su nombramiento se lleva a cabo según lo establecido en el PT-01 Personal.
Antes de cada trimestre, la PRFA coordina una reunión con las personas docentes, la persona Coordinadora y la persona representante académica del posgrado, con el fin de alinear en la medida de lo posible los proyectos u otras actividades planificadas de cada curso. Adicionalmente, se les explica a las personas docentes el uso de los formatos establecidos, el uso del aula virtual y el ingreso de calificaciones en el sistema banner. Previo a la reunión, se envían los siguientes documentos a las personas docentes:
· DE-41 Reglamento Enseñanza y Aprendizaje. GACETA 17-2017.
· DE-42 Reglamento del Sistema de Estudios de Posgrado. Gaceta extraor 22-2016.
· DE-43 Guía sobre los métodos de enseñanza y aprendizaje MPMC.
· DE-00 Reglamento Interno Maestría.
· PGC-09 R-00 Calificaciones.
Para las clases presenciales se debe cumplir con las disposiciones de la I-00 Logística de clases presenciales.
	

	7.3.7. [bookmark: _Toc43309498]Sistema banner
	

	Una vez definidas las personas docentes de cada trimestre, la persona Responsable de Formación Académica y/o a quien esta designe completa el PGC-09 R 00 Seguimiento de cursos del posgrado. Posteriormente, envía la siguiente información a la persona asistente administrativa de la EDECA, quien obtiene el código NRC de cada curso en el sistema banner:  
· Código y nombre del curso
· nombre del docente
· Horario del curso
· Cantidad de estudiantes. 
La persona Responsable de Formación Académica y/o a quien esta designe, actualiza los NRC en el PGC-09 R 00 Seguimiento de cursos del posgrado, y los comunica al estudiantado mediante una circular, según el PGC-08 Revisión por la dirección.
	

	7.3.8. [bookmark: _Toc43309499]Matrícula
	

	El Departamento de Registro emite los padrones de citas de matrícula, según las fechas indicadas en el DE-00 Calendario universitario. La persona Responsable de Formación Académica las recibe y envía al estudiante junto con el DE-00 Guía rápida de matrícula.
La persona estudiante realiza la matrícula de los cursos del trimestre o bien puede autorizar por medio de una carta a la persona Responsable de Formación Académica a proceder con esta. En este último caso una vez concluida la matrícula se envía el detalle de horario a la persona estudiante.
	

	7.3.9. [bookmark: _Toc43309500]Ejecución de cursos
	

	La ejecución de cursos del posgrado se lleva bajo la modalidad semipresencial, descrita a continuación: 
La persona Responsable de Formación Académica y/o a quien esta designe, envía mediante una circular, según lo indicado en el PGC-08 Revisiones por la dirección, los programas de curso por correo electrónico a los estudiantes matriculados, diez días hábiles antes de iniciar el trimestre. 
El estudiantado tiene acceso al espacio virtual del curso, durante el periodo establecido en el PGC-09 R 00 Seguimiento de cursos del posgrado. Las clases presenciales son impartidas por la persona Docente, de acuerdo a las fechas definidas en el programa del curso. La persona Responsable de Formación Académica y/o a quien esta designe debe de verificar el cumplimiento de la I-00 Logística de clases presenciales.
La persona Responsable de Formación Académica y/o a quien esta designe responde cualquier consulta del estudiantado relacionada a la gestión administrativa incluyendo fechas de inicio y cierre, uso y configuración del aula virtual, constancias y certificados de cursos de nivelación. Si la naturaleza de la consulta es una apelación o una queja, se procede según el PGC-05 Apelaciones, quejas, trabajos no conformes y no conformidades, en estos casos la persona Responsable de Formación Académica y la persona Coordinadora valora su traslado al CGA.
Al finalizar el curso la persona Responsable de Formación Académica y/o a quien esta designe, envía un mensaje Al estudiantado solicitando el completar el formulario PGC-04 R-00 Encuesta de evaluación de formación académica a estudiantes. Además, al finalizar el trimestre se envía un mensaje a las personas docentes y a las persona administrativas solicitando el completar el formulario PGC-04 R-00 Encuesta de evaluación de formación académica a docentes y PGC-04 R-00 Encuesta de evaluación de formación académica a administrativos.
	

	7.3.10. [bookmark: _Toc43309501]Calificaciones
	

	Las personas Docentes del trimestre ingresan las calificaciones obtenidas por los estudiantes en sus cursos, en el sistema banner, de acuerdo a las fechas del calendario universitario.  Asimismo, completa el PGC-09 R-00 Calificaciones y lo envían a la persona coordinadora y a los estudiantes. 
Nota: al enviar las calificaciones a los estudiantes la persona Docente debe de ocultar la columna de nombre del estudiante.
	

	7.3.11. [bookmark: _Toc43309502]Graduación
	

	La Persona Responsable de Formación Académica debe de asegurarse de que la persona haya cumplido con su Trabajo Final de Graduación (TFG) de acuerdo a lo establecido en el DE-00 Reglamento interno MPMC y actualizar el PGC-09 R-00 Gestión del estudiantado del posgrado. Una vez aprobado el TFG la persona estudiante debe de entregar a la EDECA los siguientes documentos:
· Dos ejemplares del TFG en empaste de lujo.
· Dos ejemplares del TFG en formato digital en un soporte de CD.
Nota: Si las personas lectoras y la persona tutor no requieren versión impresa deben indicarlo por medio de una carta o correo electrónico.
La persona Coordinadora debe de presentarse a la ceremonia de graduación. 
	


8. [bookmark: _Toc43309503]Formularios
Formulario PGC-09 R-01 Oferta académica 
Formulario PGC-09 R-02 Control de cambios Educación Permanente 
Formulario PGC-09 R-03 Programación
Formulario PGC-09 R-04 Programación extraordinaria
Formulario PGC-09 R-05 Gestión de educación permanente
Formulario PGC-09 R-06 Calificaciones
Formulario PGC-09 R-07 Control de egresados de cursos 
Formulario PGC-09 R-08 Control de egresados de técnicos
Formulario PGC-09 R-09 Entrevista de admisión
Formulario PGC-09 R-10 Seguimiento de cursos del posgrado 
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10. [bookmark: _Toc43309291][bookmark: _Toc43309505]Anexos
Anexo 1. Pictograma PGC-09 P-01
[image: C:\Users\User\Downloads\PGC-09 P-02.jpg]
image3.jpeg
PROCAME

TNIVERSIDAD NACIONAL

C

Inicio

UNIVERSIDAD NACIONAL
ESCUELA DE CIENCIAS AMBIENTALES

PROGRAMA DE ESTUDIOS EN CALIDAD, AMBIENTE Y METROLOGIA
PGC-09 P-02 Admisién y nivelacién del Posgrado

—B e

'y
E‘}
Persona

BB

Iral PGC-13 o
€ CGA aprucha la Persona Persona Responsable Persona
apertura de una ponsable de [ de 6 ponsablede | % ——
nueva cohorte Formacién firma el Académica envia el Formacién
Académica formulario de formulario de Académica vela T M o Persons Responsable
completa el apertura de apertura de cohortea  por el mercadeo i ";“e";mf“‘:::‘ e de Formacién
formulario de cohorte SEPUNA de la nueva gl b e oo Aadmic crea
apertura de cohorte. ol de ot da | cxpediente del dlente
cohorte de. B sl cumplimiento de o Modulo Cenizaro
SERURA requisicos de
PGC-04 R-00 admision
—~
® — R C)
si N N/
Persona esignada i Si CGA decide Persona designaca i
comunicaa la admision de fa comunica 2 la
@6 persona solicitante la @& persona solicitante @g_ persona solicitante.
razon del rechazo ¥ al Posgrado que no fue admitida
al Posgrado
iSe acepa la Persoma No Persona
solicitud? o solicitante solicitante
1 es de una es admiuda
t Lh— s g L Ly
Persona desigrada Persoms Responsable oo e Persona Person designada  Personal que realiza Persona
comunicaa la de Formacicn e Coordinadora decide comunicazl  Ia entrevista identifica designada
persona solicitante la  Académica coordina de admision y admisién de la persona solicitante los cursos de matricula a la
aceptacion de su la fecha y hora de la completa el persona solicitante que fue admitida. nivelacién requeridos  Persona admitida
solicitud entrevista de PEC 09 R.00 al Posgrado alPosgrado  por la persona admida &1 los cursos de
admisién nivelacion en el
PGC-04 R-03
v T
=\
—E & e B0
Fin
Persona designada Persona Persoraadmiuda  Persona directora  Persona Responsable  Persona designada
garantiza Responsable de firma bolea de EDECA firma y de Formacién envia boleta de
cumplimiento del 6 pa o sella a boleta de Académica empadronamiento al
DE-00 Politicas de Académica empadronamiento gestiona el Departamento de
cursos de nivelacien  complera boleta pago dederecho  Registro de b UNA
empadronamiento de admision

PROHIBIDA SU REPRODUCCION SIN LA AUTORIZACION DEL PROCAME




image1.png
PROCAME ’





image2.png
UNIVERSIDAD NACIONAL

COSTA RICA





